
RESULTADO ESTUDIO PREFERENTE PARA ENCARGO 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028, GRADO 20

POSICIÓN 1522

OFICINA DE TECNOLOGÍA Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN

VACANTE DEFINITIVA

PUESTO SERVIDOR
EMPLEO DE CARRERA DEL CUAL ES 

TITULAR

RESULTADO EVALUACIÓN 

DE DESEMPEÑO

PUNTAJE ANÁLISIS DE 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

ADICIONAL

1 MARÍA DEL PILAR ARDILA QUINTERO
PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 

2028, GRADO 18
100 N/A

2
WILSON ANDRES MALDONADO 

HERRERA

PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 

2028, GRADO 16
100 300

3 ALEJANDRA MARIA ESPINOSA  RUIZ
PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 

2028, GRADO 16
100 285

4 ANDRÉS MAURICIO ZAMBRANO FLOREZ
PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 

2028, GRADO 16
100 165

5 DEY ENRIQUE RINCON ESPEJO
PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 

2028, GRADO 15
100 N/A

6 JOHN NEPHER TELLEZ MONTAÑA
PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 

2028, GRADO 13
100 N/A

7 EDGAR BAUTISTA GAMBA
TÉCNICO ADMINISTRATIVO CÓDIGO 

3124, GRADO 18
100 N/A

Firma: Subdirectora de Talento Humano 

Carmen Natalia Niño Jiménez

Revisó:     Mónica Alejandra Sánchez Chinchilla - Coordinadora Grupo de Vinculación y Gestión del Talento Humano

Proyectó: Yeny Natalia Bernal Velandia - Profesional Universitario Subdirección de Talento Humano

Fecha de Publicación Vacante:  17 de marzo de 2025

Fecha de Publicación Derecho Preferencial: 02 de abril de 2025

Fecha de Publicación Lista Definitiva:  ______________________

LISTA DEFINITIVA PARA EL ENCARGO DEL PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028, GRADO 20, ubicado en la OFICINA DE TECNOLOGÍA 

Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN

La servidora MARÍA DEL PILAR ARDILA QUINTERO ocupó el primer puesto para desempeñar en encargo el empleo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028, 

GRADO 20, ubicado en la OFICINA DE TECNOLOGÍA Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN, DEBIDO A QUE ES TITULAR DE UN EMPLEO DE NIVEL Y GRADO SUPERIOR AL DE LOS 

DEMÁS SERVIDORES QUE PARTICIPARON EN EL PROCESO Y, en aplicación de la Resolución No. 013523 del 22 julio de 2020, modificada por la Resolución No. 020975 

del 3 de noviembre de 2022, y por la Resolución No. 000371 del 16 de enero de 2024, OSTENTA EL DERECHO PREFERENCIAL.
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